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ASUNTO:  ACTA-DENUNCIA POR PRESUNTA COMISION DE INFRACCIÓN  
AL R. D. L. 6/2004 DE 29 DE OCTUBRE, TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  

DE ORDENACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS SEGUROS PRIVADOS 
 

Nº./ Refª.: DA-      Policía/s Local/es Instructor/es N.I.P.:       
Localidad:                (             )  Fecha:       Hora:       

 
CONDUCTOR 

D.       D.N.I. nº:       
Fecha nacimiento:       Lugar nacimi ento:       

Dirección:       Tfno/s.:       
Localidad:       Provincia:       

 
PERMISO DE CIRCULACIÓN / CERTIFICADO DE CARACTERÍSTICAS  

Matrícula:       Marca:       Modelo:       
Titular:       D.N.I. nº:       

Fecha nacimiento:       Lugar nacimiento:       
Dirección:       Tfno/s.:       

Locali dad:       Provincia:       
I.T.V. realizada el       y válida hasta el       

 
CERTIFICADO DEL SEGURO 

Aseguradora:       Tfno.:       
Domicilio social:       

Tomador:       
Nº de Póliza:       

Válida del       al       
 

HECHO DENUNCIADO 
Infracción  al artículo 40, apartados 3 y 4, opciones S y U del Real Decreto Legislativo 6/2004 de fecha 
29 de Octubre: “No comunicar al Ministerio de Economía y Hacienda la Compañía Aseguradora      ,
el alta del vehículo matrícula      , denunciado por carencia de SOA      ”.  
Consulta al FIVA realizada el      . (Adjuntar hoja impresa de la consulta). 

 
AUTORIDAD COMPETENTE 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Paseo de La Castellana, nº 44. 28046 MADRID 
 

Descripción de los hechos con reseña de la aportación por el titular de la justificación del SOA:       
 

Policía/s Local/es instructor/es  Conductor  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Enviado por Enviado por "Crispín" P.L. (Cintruénigo-Navarra) para www.coet.es




